
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1534 ORDEN de 27 de diciembre de 1979 por la que se 
prorrogan para el año 1980 las bases generales de 
selección para ingreso en el Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Civil del Estado que han 
regido durante 1979.

Ilmos. Sres.: Visto que en cumplimiento del artículo 2.°. 2, 1, 
del Decreto 1171/1972, de 6 de mayo, se dictó la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno, de 30 de diciembre de 1978 UBoleíin 
Oficial del Estado» de 26 de enero de 1979) por la que se apro
baron las bases -generales de selección para ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civil del Estado que 
habían de regir durante el presente año.

Vista la conveniencia de que las mencionadas bases rijan, 
asimismo, para cuantos procedimientos selectivos de ingreso 
en el citado Cuerpo puedan iniciarse durante el próximo año.

En su virtud, en uso de las facultades que le están atri
buidas en el apartado C) del artículo 15 de la vigente Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, y de acuerdo con lo estable
cido en el Decreto primeramente citado,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto prorrogar las ba
ses generales de selección contenidas en la Orden de 30 de 
diciembre de 1978. sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, y Real Decreto 542/1979, de 20 de febrero, 
para el próximo año 1980.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de diciembre de 1979.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

limos. Sres. Director general de la Función Pública y Presidente 
del Instituto Nacional de Administración Pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

1535 ORDEN de 1 de diciembre de 1979 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8." de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8." del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas, que al final se 
relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción de] 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundidlo del Impuesto, aprobado por Decreto 1018/1967, 
de 8 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen 
en España, conforme al articulo 35, 3." del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalados plazo especial de duración, se entienden con

cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden

Segundo-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiaras dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Queserías Islas Canarias, S. A.», a constituir, para 
la instalación de una fábrica de quesos de cabra en Valverde, 
municipio de la isla de Hierro (Santa Cruz de Tenerife) Orden 
del Ministerio de Agricultura de 19 de octubre de 1979.

Empresa Cooperativa Agrícola «San Isidro», de Cuevas de 
Vinromá, para la ampliación de una almazara sita en dicha lo
calidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de octubre 
de 1979.

Empresa «Quesería Hispano-Finlandesa, S. A.», para la ins
talación de una fábrica de quesos de vaca y oveja en Valde
peñas (Ciudad Real). Orden del Ministerio de Agricultura de 10 
de octubre de 1979.

Empresa «José Luis Fresnadillo Martínez», para el proyecto 
de secadero de grano y mejoras complementarias, instalación 
de un secadero y centro de manipulación, actividades de secado 
y manipulación de productos agrícolas en Zamora. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 de octubre de 1979. No se le 
concede la reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por no haber sido solicitada.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos Garcia de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

1536 REAL DECRETO 3055/1979, de 21 de diciembre, so
bre suspensión temporal de la construcción y puesta 
en servicio de determinados tramos de la autopista 
del Atlántico.

Los estudios realizados hasta la fecha, en orden a la ela
boración del plan director territorial de coordinación de Galicia y 
la variación experimentada por la coyuntura económica a 
resultas de la crisis energética mundial, aconseja revisar a 
fondo planteamientos adoptados con anterioridad, en orden a la 
concepción y desarrollo de la autopista del Atlántico.

Estas tareas de revisión exigen la realización de nuevos 
estudios de trazado de aquellos tramos de la autopista cuya 
construcción no se ha iniciado aún, que, una vez sometidos a 
información pública y previos los informes de los Organismos 
competentes, permita a la Administración establecer las carac
terísticas y condiciones de los trazados do los tramos objeto 
de reconsideración. Para ello, resulta necesario dejar en sus
penso plazos de ejecución de obras actualmente vigentes, modi
ficándose consecuentemente, el plan contractual de realización 
de obras de la autopista.

En su virtud, en base a lo establecido en el articulo vein
ticuatro de la Ley ocho/mil novecientos setenta y dos, de diez 
de mayo, de Construcción, Conservación y Explotación de Auto
pistas en Régimen de Concesión, previo informe de los Minis
terios de Hacienda y Economía, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—La ejecución v terminación de las obras 
en curso de los tramos de la autopista del Atlántico que a 
continuación se citan, asi como la apertura al tráfico de los 
mismos se ajustarán al siguiente plan:
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Tramos: La Barcada-avenida de Alfonso Molina, incluido en 
el tramo Guísamo-La Coruña. Fecha de apertura al tráficos 
Treinta y uno de diciembre de mil noveciento ochenta y uno.

Tramos: Pontevedra Sur-Vigo. Fecha de apertura al tráfico: 
Treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta.

Artículo segundo.—Uno. La Sociedad «Autopistas del Atlán
tico, Concesionaria Española, S. A.», deberá presentar, antes 
del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta, en 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la 
Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, estudios informativos de trazado 
de los restantes tramos de la autopista del Atlántico, Sometidos 
estos trazados a información pública, y previo informe de los 
Organismos competentes, la Administración producirá resolución 
definitiva sobre los trazados de estos tramos de la autopista.

Dos. El plan de realización de las obras de estos tramos 
queda en suspenso hasta la fecha de la aprobación definitiva 
de los trazados. Se considerará el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno como fecha limite de la 
suspensión temporal que establece este Real Decreto.

Artículo tercero.—Uno. La Sociedad «Autopistas del Atlán
tico Concesionaria Española, S. A.», deberá presentar en el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Dele
gación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, dentro del año siguiente a la 
aprobación administrativa del trazado de los tramos Fené-Guí- 
samo, Santiago Norte - Pontevedra Sur y Rande - Frontera 
Portuguesa de la autopista del Atlántico mencionada en el proce
dente artículo, y conforme con lo que en ella se. establezca, un 
proyecto de construcción de estos tramos. Asimismo, y dentro 
del plazo de tiempo fijado, deberá remitir un programa de rea
lización de las obras y de puesta en servicio de cada uno de 
los tramos de que se trata, asi como los oportunos estudios 
técnicos, económicos y financieros.

Dos. A la vista de las alteraciones que las modifica
ciones resultantes comporten, se iniciará el oportuno expediente 
para adaptar el primitivo contrato de concesión al proyecto de 
construcción y al programa a los que 6e refiere el apartado 
anterior. Corresponderá al Gobierno la aprobación de dicho 
expediente, previo dictamen del Consejo de Estado.

Articulo cuarto.—Entre los conceptos que integran la inver
sión total en la autopista, se entenderán incluidos los créditos 
que, justificadamente, sustituyan total o parcialmente a otros 
anteriores, de acuerdo con los planes económicos aprobados por 
el Ministerio de Hacienda, a los que se refiere la Orden de dicho 
Ministerio mil ciento ochenta y siete, de siete de junio de mil 
novecientos setenta y seis.

Articulo quinto.—Los avales del Estado que la Sociedad con
cesionaria pueda obtener en virtud del Decreto de adjudicación 
para garantizar los recursos a‘enos, procedentes del mercado 
exterior de capitales podrán aplicarse a los que se concierten 
para sustituir o cancelar créditos anteriores igualmente avalados 
por el Estado, siempre que se aplique a los fines de la conce
sión y dentro de los limites, cuantía y plazos previstos en el 
Decreto de adjudicación, en el presente Real Decreto y en la 
resolución que el Gobierno dicte en ejecución de los dispuesto 
en el artículo tres de este último.

Artículo sexto.—Quedan modificados, en la forma señalada 
en los artículos anteriores, los artículos primero del Decreto 
dos mil seiscientos nueve/mil novecientos setenta y siete, de 
veintitrés de septiembre, y el artículo primero del Decreto tres 
mil trescientos noventa y nueve/mil novecientos setenta y cua
tro, de veintiocho de noviembre.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JESUS SANCHO ROF

MINISTERIO DE EDUCACION

1537 ORDEN de 13 de diciembre de 1979 por la que se 
pone en funcionamiento el Centro estatal de Edu
cación Permanente de Adultos en la provincia de 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2032/1979, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de agosto), por el que se crea el Centro Estatal de Edu
cación Permanente, de Adultos en la provincia de Córdoba, y 
a lo dispuesto sobre organización de Contros de Educación 
Permanente de Adultos en la Orden ministerial de 14 de fe
brero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo),

Este Ministerio ha dispuesto)
Primero.—Se autoriza el funcionamiento del Centro Estatal 

de Educación Permanente de Adultos que se menciona a con
tinuación, y que quedará con la composición que se especifica:

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba.—Centro de Educá; 
ción Permanente de Adultos «Luis de «Góngora», domiciliado 
en la calle Huelva, sin número, creado por Real Decreto 2032/ 
1979, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosr 
to), para 200 puestos escolares de EPA. Se constituye Inicial; 
mente este Centro, que funcionará a pleno tiempo en edificio 
dedicado a esta modalidad, con organización flexible que ati©n; 
den cinco Profesores de la actual plantilla provincial de EPA., 
de los cuales uno ejercerá la función de Director.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
limo Sr Director general de Educación Básica.

1538 ORDEN de 17 de diciembre de 1979 por la que se 
conceden subvenciones para la construcción, modi
ficación y equipamiento de Centros de Educación 
Especial.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en soli
citud de subvenciones para la construcción, modificación y 
equipamiento de Centros de Educación Especial incoados en 
el año 1978, al amparo de la Orden ministerial de 22 de ene
ro de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 27), y teniendo en 
cuenta que, mediante los documentos aportados por los In
teresados y los informes facilitados por las Delegaciones Pro
vinciales y la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar de este Departamento, queda suficientemente justifi
cada la finalidad y oportunidad del gasto,

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Edu
cación Especial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Conceder a los beneficiarios que figuran inclui
dos en la relación que se acompaña como anexo a esta Orden 
las subvenciones para la construcción, modificación y equi
pamiento de Centros de Educación Especial que se indican 
para cada uno de ellos.

Segundo.—La concesión de estas subvenciones queda con
dicionada a que los beneficiarios cumplan lo establecido en el 
Decreto 488/1973, de 1 de marzo, y en la Orden de este De
partamento de 22 de enero de 1978.

El incumplimiento de las condiciones de las subvenciones 
a que se hace referencia en los apartados anteriores dará lu
gar a la revocación de las mismas.

Tercero.—Para la percepción del importe de las subvencio
nes asignadas, los beneficiarios deberán justificar la realiza
ción de las obras o la adquisición del equipamiento objeto de 
la subvención en la forma establecida en la citada Orden de 
22 de enero de 1978.

El pago de estas subvenciones se hará por el Instituto Na
cional de Educación Especial, a través del Instituto de Crédito 
Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad 
con lo establecido en el número 11 de la Orden ministerial 
(de 22 de enero de 1978.

Cuarto.—El plazo de ejecución de las obras para las que las 
subvenciones se conceden será de tres años, y el de adqui
sición de equipamiento de seis meses, a contar, en ambos ca
sos, a partir de la fecha de concesión.

La ejecución de las obras se ajustará al proyecto remitido 
por los interesados y aprobado por la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar. Asimismo, y en su caso, 
el mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la subvención 
será el aprobado por dicha Junta.

Quinto.—Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la 
Educación Especial los bienes en que se materialicen estas 
subvenciones durante la vida útil de los mismos para tal 
destino, que en el caso de nuevas edificaciones no será infe
rior a treinta años.

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 488/ 
1973, en su artículo 4.°, apartado 1, b), los beneficiarios no 
podrán gravar los_ inmuebles con otras cargas que aquellas 
que tuviesen por óbieto garantizar créditos destinados a la 
construcción del edificio, excepto en el caso previsto en el 
mismo apartado del citado artículo.

Séptimo.—Las cuotas máximas que por todo concepto po
drá percibir el Centro subvencionado serán las oficialmente 
establecidas, y la revisión periódica de las mismas se llevará 
a efecto, asimismo, en la forma y plazo que oficialmente se 
determine.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación

Especial.


